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En este trabajo se recogen y se analizan 11 sentencias de Cortes de Apelaciones y 
de la Corte Suprema del 2012 que acogen recursos de protección interpuestos 
por alumnos cuyas matrículas fueron canceladas por haber participado en las 
movilizaciones estudiantiles y tomas de establecimientos educacio- nales 
ocurridas en el año 2011. Fruto de este análisis, el autor sistematiza los 
fundamentos invocados por estas sentencias, las que por su reiteración se han 
consolidado como jurisprudencia frente a este tipo de situaciones. Además, este 
trabajo hace un análisis crítico de alguno de los fundamentos en los que se 
sustentan estos fallos y deja constancia de los riesgos que esta jurisprudencia 
significa frente a otras garantías constitucionales que también se han visto 
afectadas y que no han sido debidamente recogidos ni considerados en los fallos 
que se analizan. 


